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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 

xS. M. ai-Rey D. AíSenso XIII (que 
Qloe te -1 M.'lu Reiné Dnfia Víc- 
tom Sa?en.a 5 Si. 4 A. RR el Prín- 
dpe le A-isanas é> Laftin as, continúan 
ain noved*l en su impor ante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
oersonas déla Augusta Real Familia

(Gaceta i.° de Abril)

Núm. 1112

Gobierno Civil
S U TECIAN

Llegadas el día 3 de Abril en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina.......................... 10 OuO Kgs.
Anucar. ...... 9,050 »
Café............................... 740 »
Avellanas, , . . { ■ 2.960 *

Palma 4 de Abril de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Mum. lili

Sección de Presupuestos y Cuentas 
Municipales

Cik c u l a r ,-* Loa deñures Alcaldes me 
manifestarán á la mayor urgencia si 
conforme nene prevenido este Uooier- 
no en repec.das circulares anienores, 
los Depositarios, Recaudadores y de- 
ma» que manejen fondos ae ios Ayun
tamientos han rendido y presentado yá 
las cuentas de su respectiva gestión 
Correspondientes ai pasado ejercicio de 
1917 y ai éstas han sido aeDidamente 
aprobadas,

Tamb en me manifestarán si se ha 
lian pendien-es de preoemac.On, aigu- 
Oa o » ¿u ü a s , de dcn*s cuentas pro 
cetteu es le anter.orea ej»rc Cios,

Palma 3 ae Abril de 1918.
El Gobernador interina,

Jacinto Jaraíz
Num 11)89 •

Cir c Ül a R. tii deñor Presídeme de la 
0uiuia on M X a ae Kecxmumiento, me 
teuiiie reiac'óu espíes va de ios d.as 
'lúe Cada pueo O üei paraao de lo.Za 

de presen ar a juicio ae exenciones 
los mozos aei último reempiaso y de ios 
tres amenoies.

Relación ^ue se cita
Se u c ió s  De l c Ga ü a .d e  Iü iz a

Di» "¿9 de abril.—San Anmmo Abad.
Día 3 le Mayo —-daniá Eulalia dei 

R o.
Día LO. dan Juan BaUiista.
Di» 16i—dan José

Día 21.—Formenteray '
D a 27 y siguientes necesarios.— Ibi- 

z .
Palma 30 Marzo de 1918.—El Presi

dente, Luis AlemaBy—P. A. de la O M.
El Secretario, Migíiel Pont.
Lo que he dispuesto se publique en 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocmien • 
to de los señores Alcaides y de las per- 
sooas interesadas.

Palma 3 de Abril de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1096

Min a s .—Por cuanto D. Andrés Gam- 
p ns Martorell ha presentado una solí 
citad de Registro de treinta pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«La Igualdad» en el paraje nombrado 
San Alfonso del término municipal de 
Ca. viá haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida; la estaca 2.1* de la 
mina solicitada «María».

A partir de él se medirán, en direc 
ción S. 200 metros y se colocará la 1 a 
estaca; desde ésta, en dirección O. 800 
y se colocará la 2 •; desde ésta, en di
rección N. 900 y se colocará la 3.*; des
de ésta en direcc ón E 200 y se coloca
rá la 4.a; desde ésta en dirección S, 700 
y se colocará la 5.a; desde ésta y en 
dirección E se encontrara la 2.a estaca; 
de la citada mina «María» ó sea el pun
to de partida; orientándose por el Norte 
magné ico,

Por tanto, he dispuesto se publiqut 
en este Bo l k t in  Of iu ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
sn inserción presenten ios que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 23 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1097

Min a s ,--Por cuanto D, Nicolás Lio- 
bera y Baltasar ha presentado una solí- 
ci ud de Registro de cincuenta per e- 
neuCias de mineral lignito con el título 
de «La Señorita» en el paraje nom
brado Se BestUa del término municipal 
de San Juan naciendo la siguiente de
signación:

. Puuto ue partida; ¡a esquina N, de 
a casa del sesteadero de Son Morro 
puu o indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc- 
[ c.on O. 5U0 metros y se colocará 
' la 1.a estaca; desde ésta en dirección 
f N 500 y se colocará la 2.a; desde és- 
Lta en dirección E. 1.000 y se colocará 
i' la 3.a; desde ésta en dirección 8. 500 
t y se coiocará la 4.a; desde ésta en di
? reveión O. 500 metros y se hallará la 
I 1.a estaca, quedando asi cerrado un 
I perímetro que comprende las cincuenta 
| pe tenuncus que se solicitan; orienián» 
í do e por el Norte magnético.
| Por tanto, he dispuesto se publique 

¡ en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
; en el término de sesenta .días a contar 
¡ desde el siguiente al en que tenga lugar 
i su inserción, presenten los que se crean 
' con derecho á ello, las reclamaciones 
i que juzguen oportunas.

Palma 23 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1098

' Min a s .—Por cuanto D. Bartolomé 
Fluxá Alemañy ha presentado una so- 
1 citud de Registro de sesenta perte 
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «San Antonio» en el paraje nombra
do Son Lluch del érmtno municipal de 
Son tiervefa haciendo la siguiente de
signación: .

Punto de partida; la 1.a estada de la 
mina solicitada «Amparo» punto indu
bitable y fijo.

A partir de él se medirán en dirección 
N, 600 metros y ae colocará la 1.a es
taca; desde ésta en dirección O, 1.200 y 
se colocará la 2.a; desde és^ay en iirec- 

’ ción S, 500 y se colocará la 3.a; y desde 
ésta á los 1.200 metros en dirección E. 
se encontrará la 1.a estaca de la mina 
«Amparo» solicitada por el exponente ó 
sea el punto de partida, quedando así 
cerrado un perímetro que comprende 
las sesenta pertenencias que se solici» 
tan; onen ándese por el Norte magné
tico. >

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en eí término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su nserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 23 de Marzo de 1918.
•El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1099

Miñ a s .—Por cuanto D, Guillermo 
Mestre Berra ha presentado una solici- 
tua de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el título de 
«S.mta Esperanza» en el paraje nom- 
brudo Son Frare del término municipal 
de Petra haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida; el centro del pozo 
eXisteme en la finca Son Frare, de Mi- 
gu q Horrach L obera.

A partir de él se medirán en direc
ción N. 300 metros y se colocará la 1.a 

; estaca; desde ésta en dirección O. 400 
, y se comeará la 2.a; desde ésta en ai- 
¿ rección 8. 50U y se colocará la 3.a; des

de ésta en direcc.ón E, 400 y se colo- 
; cará la 4.a desde ésta en dirección N. 200 

me ros y se encontrará el punto de 
; partida, quedando asi cerrado un pe- 
£ rimetro que comprende las veinte per
' tenencias que se solicitan; orientan- 

dos^ por el Norte magnético.
* Por tanto, he dispuesto se publique 
. en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 

en el término de sesenta días á contar 

desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que so crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen opórtunas.

Paima 23 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1100

Min a s .—Por cuanto D. Nadal Estel- 
rich Molinas ha presentado una so
licitud de Registro de veinticuatro 
pertenencias de mineral lignito cón el 
título de «Renovación» en el paraje 
nombrado Son Perol Clapés lindante por 
N, con Bou Gil, por E. con Pujol y Es- 
tabiecedores por 8. con establecedores 
del predio Ayasam y por O. con terre
nos de varios propietarios y acequia 
llamada Real del término municipal de 
María de la Salud haciendo la siguien
te designación.

Punto de partida, el centro de la única 
barrera existente en Se Píete del citado 
Son Perot Glapés.

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 400 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección E, 250 
y se colocaráía 2.a; desde ésta en direc
ción S. 600 y se colocará ia 3.*; des
de és a en dirección O. 400 y se co
locará la 4.a; desde ésta en dirección 
N. 6u0 y se coiocará la 5.a y á loa 
150 metros de ésta y en dirección E. 
se encontrará la 1.a estaca, quedando 
asi cerrado un perímetio que compren
de las veint cuatro perienencus que 
se aolicitan; orientándose por el Norte 
magnético. .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente ai en que renga lugar 
su inserción, presenten los que ee crean 
con derecho á ello, tas reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 23 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 1101

Min a s .—Por cuanto D, Pedro Ripoll 
Pencás, ha presentado una solici
tud de Registro de cuarenta pertenen- 
ciao de masera! lignito con el rLulo .de 
«San M gue.» en el paraje nombrado 
Son Revenet del término municipal de 
lúea haciendo la siguiente designación.

Punto de partida; el ángulo que for
ma la.pared con la carretera de Alcu- 

; día y qae divide la finca Son Fuster, 
’ con Sun Revenes y junto al camino ve
: ciña! que conduce al camino viejo de 
i Polienaa.
S A partir de él se medirán, en direc

ción N. 1000 metros y se colocara la 1.a 
estac»; desde ésta y en dirección O, 
400 y ae colocara la 2,°; eesde ésta y en 

, dirección 8. 1.000 y se coiocará la 3.a; 
; y á loe 400 metros de ésta y en direc- 

■ ción E. se encontrará el punto de par
' tida, quedando asi cerrad^, un perime- 
* tro que comprende las cuarenta perte 
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nencias que se eoHcltán; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el s?guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 23 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jarais
Núm. 1088

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

La Comisión provincial en sesión ce
lebrada el día 23 del corr ente ha apro
bado el pliego de condiciones que debe 
regir en la sub asta para contratar las 
obras necesarias para la construcción ,
de un pabellón para mugeres en el Ma
nicomio provincial de conformidad con 
el proyecto formado por el Arquitecto 
de provincia.

• E’ plegó de condiciones y proyecto 
mencionados se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación — 
Negociado Beneficencia—todos los días 
laborables desde las 10 á las 13 horas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articuio 29 de la Instrucción de con
tratos de 24 de Enero de 1905, con obje
to de que durante los 10 dias siguieo es 
á la inserción de este anuncio puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, advirtíendo que después de 
transcurrido este plazo no será aten
dida ninguna de las que se produzcan 
en observancia de lo que dispone el ci
tado artículo,

Palma 30 de Marzo de ‘ 1918.—El Vi- 
cepresideme, Gabriel Massanet,—P, A, 
de O, P,—Miguel Font, Secretario.

Núm 1110
IETERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Venciendo en 15 de Mayo de 1918 uy 
trimestre de intereses de la deuda 
amortizable al 5 por 100, cerrespon» 
diente al cupón número 68, de los tí
tulos definitivos de las emisiones de 
1900, 1902 y 1906, y número 4 de las 
carpetas provisionales de la emisión de 
1917, y los títulos de la expresada Deu
da y emisiones amortizados en el sor
teo que se verificará el diá 15 del pre
sente mes, cuya relación nominal por 
series aparecerá inserta en la Gaceta de 
Madrid, la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, en virtud de Ja au
torización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha acordado que desde el dia 1° de Ma
yo próximo se reciban por esta Delega
ción de Hacienda, sin limitación de 
tiempo, aunque si sin perjuicio de ate
nerse A lo dispuesto en el articulo 26 
de la Ley vigente de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
los referidos cupones y los títulos amor
tizados de la citada deuda y vencimien
to, observándose para la presentación 
de facturas las mismas reglas que en 
anteriores vencimientos, haciendo pre
sente que los títulos amortizados debe» 
rán presentarse endosados en la sí 
guíente forma «A la Dirección general 

_ de la Deuda y Clases pasivas para su 
* reembolso.» Fecha y firma del presen

tador; y llevarán unidos dichos valores 
los cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

Lo que se anuncia e i el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los interesados,

Palma á l.° de Abril de 1918.— El 
Interventor de Hacienda, Francisco 
Zambaiamberri.

Núm, 1021
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre de 1917.
Sesión del día 5.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios municipales que suman 3.750*51,

El Ayuntamiento se dió por encerado 
de dos comunicaciones del señor Gober
nador autorizando la ejecución del pre
supuesto para 1918,

Igual acuerdo tomó referente á otro 
oficio de la Dirección general acordan
do la fecha de! 27 actual para la subas 
ta arbitrio carnes,

Se designó al Concejal señor Goll pa
ra intervenir la subasta sobre el alum
brado publico por petróleo.

Se aprobó la recepción definitiva de 
la subasta sobre suministro de piedra 
gruesa y machacada para conservación 
de caminos vecinales y liquidación de 
dicho servicio importando 6.243*00 pts

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos á D. Miguel Serrera.

Se'concedieron permisos para instala
ción de motores.

Se aprobó un dictamen proponiendo 
la confecc ón de siete trages de paño 

I

para os porteros de este Ayun^am ento.
Se concedió permiso á D. V ctorino 

Rosselló para la construcción de un po
zo negro en la calle de Ñuño Sans, 47,

Se aprobó el finiquito de las obras de 
derribo de porción del Baluarte Sltjar 
importante e1 sa!do 3.649 93.

Se acordó la devolución do 31*00 pe 
setas como fianza á D. Damián Vidal, 
arrendatario de ios pastos del recinto 
amurallado,

Se concedieron dos permisos para 
obras particulares,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la via pública,

Se dió cuenta de un cara del Alcalde 
de de Mahón agradeciendo e¡ obsequio 
de 50*00 pesetas para la Rifa benéfita 
que allí se celebrará.

Se acordó pasara á informe de las 
Comisiones de Fomento y Hacienda una 
proposición y un ruego dei señor Barre 
ra relentes á la instalación de una Su
cursal telegráfica en Son Suñeret,

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

A propuesta del señor Barrera se 
acordó constara en ac a el sentim ento 
de la Corporación por el fallecimiento 
del que fué administrador del impuesto 
sobre carnes de este Ayuntamiento don 
Andrés Canei.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que suman en junto 
9 774*83,

Se designó al sindico D. Antonio Al
fredo Llompart para formar tribunal 
en la Comandancia de Marina para re
visión de expedientes.

Sa acordó fuera baja en el Cuerpo de 
Bomberos el aspirante Jaime Liull.

So coaced eron permisos para obras 
en el Ensanche.

Se acordó el suministro de 25 metros 
de bordillo ce acera en la calle de Bal- 
mes, Ensanche.

Se acordó la distribución de fondos 
del Ensanche para el presente mes y 
asciende á 5.392 06.

Se concedieron seis permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

Se autorizó un crédito de 500*00 pese
tas para efectos y material Sección téc
nica obras

Se aprobó la distribucíóe de fon
dos para el presente mes importante 
120 249 52.

Se aprobaron bajas del arbitrio sobre 
«Ocupación del suelo con arquetas y 
cañerías de agua para usos privados» 
de 1915 que asciende á 3.283'33.

Tamb en be aprobaron las bajas por 5 
igual concepto de 1916 importando í 
B.TóPló

Igualmente se aprobó 
referente & altas y bajas 
sobre carruages de lojo.

Se acordó dar de alta 
de vecinos a D, Antonio 
y familia.

otro diáctmen 
del impuesto

en el padrón 
Perelló Nadal

Se designó al Concejal Sr. Alorda 
para intervenir la subasta sobre arbi
trio Plaza Mayor.

8e acordó que en los dias 23 y 24 co
rriente se proceda al estero de las de
pendencias de la casa.

Se procedió al sorteo de 23 bonos 
quedando amortizados los siguientes;

92o. H52, 702, 540. 1939 1155, 1 660 ■: Igualmente se designó á dicho sefiop 
para la de «Pequeñas renarac oneg>.3)4 43 1557, 1764 568. 1218. 256. 

1917. 379, 1182, 1045, 1980, 1724, 16, y 
1549.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio de L» Protectora en el que 
se muestra la s» isfacción por las dis
tinciones de que ha sido objeto el sócio 
de aquella don Juan Comás, Ocoman 
dante de la guardia municipal.

El 8r. Fons ruega se establezca un 
arbitrio en las catas y obras que se 
hacen en la via pública,

El Sr. Aguiló D. Cayetano se interesó 
encareciendo se hagan gestiones para 
conseguir que el producto recogido en 
la fiesta de la flor sea reintegrado, ya 
que según noticias ha sido remitido á 
Madrid.

El Sr. Pou propuso y se acordó por 
unanimidad, solicitar del Gobierno que 
al constituirse el nuevo 
se le permíta nombrar 
Presidente.

Sesión del dia 19,—Se 
de la anterior.

Ayuntamiento 
á su Alcaide

aprobó el acta guea.

i

Se aprobaron varias cuentas que su
man ec jumo 4 398*49 pesetas.

Se designó al Sindico don Juan Aguiló 
para formar parte del Tribunal de Ma
rina para fallar un expendiente de ex
cepción.

Fué aprobado el extracto délos acuer
dos municipales correspondientes al 
mes de Octubre último.

Se conced eron dos permisos para 
obras particulares en el Ensanche, y 
seis en el interior de la ciudad.

80 aprobó ¡a recepción definitiva de 
las obras de un puente de hormigón 
hidráulico realizadas por don Juan Ta 
berner. en el camino de Montaña.

Se acordó la celebrac óu de una cuar
ta subasta por haber quedado desiertas 
las anteriores para la venta de la ma
quinaria y generador del pozo de Santa 
Margarita,

Se aprobó una relac’ón de pequeña8 
reparac'ones en Ja vía pública.

Fué aprobada ia liquidación de baga
jes facilitados por cuanta de la Dtpma- 
ció importando 2 135*00 pesetas

Se acordó la a ijudicación definitiva 
de la subas a sobre alumbrado de pe
tróleo á D. Bartolomé Mayans.

Acordóse la devo ueióa de la fianza 
á D. Pedro Gañ tilas, con ratista del 
aprovechamiento le la basura.

de aprobó un d-ctamen proponiendo 
celebración de nueva subasta del arbi
trio sobre perros.

8e designó al concejal D. Anton’o 
Goll para intervenir cu ia subasta so
bre obras en el Enaafiche del Matadeio 
para ai día 21 del comen e

Se acordaron dos traspasos de sepul 
turas

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de la presentación de dos recursos in- 
teipuestos contra los señores D Juan 
y D. Antonio Rosselló elejidos para 
Concejales.

8e designó al Teniente de Alcalde don 
; Miguel Oliver Xamena, para interve
- nir la subasta del arbitrio de la carne

para el día 27 del corriente.
? Sesión del dia 26.—Se aprobó el ac- 
¿ ta de la anterior.

Se aprobarón varias cuentas que su-

i

I

man en junto 6.083*39 pesetas.
Se concedieron vanos permisos para 

obras en el Ensanche.
Se aprobó un dictámen referente á 

la construcción de parte del pavimento 
de la calle de la Infanta Isabel.

Se aprobarón tres dictámenes refe
rentes á la valoración de terrenos.

Se concedieron seis permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el justiprecio de una par
cela da la casas números 128 al 126 de 
la calle del Sindicato propiedad de don 
Francisco Olí ver que asciende á 
6.918'58 pesetas.

Se aprobó ia recepción provisional 
de las obras sobre el «Torrent del mal 
pas>.

Se designó al Concejal D. Miguel Bi- 
b loni para concurrir al acto de la su- 
busta sobre «Licencias para construc
ciones»,

8e aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se acordó conceder 500 peseras de 
gratificación á los empleados que tra. 
bajan en las operaciones de la Junt^ 
Municipal del censo electoral y otra de 
igual cantidad á los Inspectores del 
arbolado señores Bishal y Fuster.

Se acordó la adqu’sición de cascos 
para la guardia municipal,

Se acordó aceptar el ofrecimiento 
que ss hizo mediante oficio para presi
dir la fiesta de los Exploradores ma
llorquines.

El señor Fons propuso y así se acor
dó se obligue á la Compañía de Elec
tricidad co oque nuevamente los cris
tales de los farolea púb icos y los tenga 
en buen estado de limpieza y conserva
ción.

Palma 10 de Diciembre de 1917,—El 
Alcalde, Francisco Rover. P. A del A,
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—El Secretario, Benito Pona Fabre* ' Pe

Núm. 3403
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Estado expresivo de los gastos causa
dos en ia ejecución de las obras que 
este Ayuntamiento realiza por admi
nistración municipal correspondiente 
al mes de Noviembre último. 
Semana del 1 al 5. Por una repara

ción al edificio llamado 8 Hostal.—06 
cíales (jornales) 3, importan pesetas 
8 52, espuertas barro. 4, importan pe
setas 1*00; Yeso una cuartera importan 
pesetas 0*90;

Por construir una alcantarilla en la 
calle de la Alqusr'a del Conde.—Ofie a- 
ks (jornales) 13, importan peseras 32 98 
Peones (jornales) 8, 'reportan pese as 
14'50; Cemento sacos 6, importan pe 
setas 5 40; Cargas losas 2, importan! 
pesetas 4 00; Cal, 21 quinrales 3 Arro
bas y 19 libras, impor an pesetas 21*94

Por la limpieza pública. —Oficiales 
(jornales) 3, importan pesetas 7 50, 

Semana del 6 al 11 - Por construir, 
una aicantari la en la calle de ia A) 
quería del Conde, — Ofica'es (jornale.-) 
42, importan pesetas 10310; Peones 
(jorna'es) 19, importan pesetas 43 óO; 
Caí 22 qu nta'es 18 libras importan pe 
seras 22*18; Cemento quintales 17, im 
$or an pese as 14'25 Cargas losas 6, 
importan pesetas 12* i0; E-puerra8, 5, 
importan pesetas 3 00

Por la limpieza de caminos.—Peones 
(jornales) 3, importan pesetas 6'00.

Por la limpieza leí matadero.—Peo 
d h - (joma es 3 moortau pesetas 6 00

Por ia limpieza Publica, —Oficíale! 
(jornales) 4, imoor an pesetas 10 00, 

8imaoadell2a 18. -Por construir 
una alcantarilla en ia cal e de la A- 
queria del Cande. —Oficiales (jornales) 

1 43 y f importan pesetas 128'41; Peones 
, (jornales) 24 y impor an peset»’ 

45 25; Cemento sacos 36, ¡mporcan pe* 
se as 30 00; Cargas losas 4, importan 
pesetas 8 00; 0*118 qu males 40 librad 
importan pesetas 18'40.

. Por la limp eza pública, -Oficial^ 
i (jornales) 6, importan pesetas 15'00.
; Por construir un trozo de acera enls 
í calle de la Luna —Metros de bordiU0 
i 8'50, importan pesetas 23*37.
; Por construir un trozo de acera eol0 
« Galle de San Jaime.—Metros bordiU0 
i 8'40 Importan pesetas 23*10.

Por la limpieza de la alcantarilla di 
la ca'le de la Rectoría.—Agua 7 y í 

los 
Mii 
Ca 
y * 
y • 
ra, 
Ju 
Be 
Ba 
Fo 
Da 
dil

de,

tac 
rre 
pm 
raí 
de 
ani 
cía.

1 
E¡ 
P. 
Au

AI

F

PO! 
rX| 
A ( 
de 
6i | 
am

191 
E.

A

minutos, importan pesetas 15 00,
Por la limpieza de la alcantarilla d6 

la calle del Cementerio.—Agua 30 
i ñutos importan pesetas 15'00

Por la limpieza de la alcantarilla 
la cclle de Isabel II =Agua 15 miaui0< 
importan pesetas 30*00.

Por construir una aieamarilia en J 
calle de la Alquería del Conde. — Ofic'^ 
les (jornales) 56, y importan peseta 

i 151*40; Peones, (jornales) ly, importa0 
pesetas 33 50: Cemento sacos, 37; 
portan pesetas 32 25; Cargas p odra 1?' * 
importan pesetas 9*75; cargas losas 
importan pesetas 12; expuertas 5, 101 
portan pesetas 3 00: metros zanja 1^’

. Importan pesetas 200*00,
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por Ja limpieza de caminos,—Peones 
(jornales) 4 importan pesetas 8 00.

Por la limpieza del matadero. Peo- 
nee (jornales) 2, importan pesetas 4'00.

Por la limpieza pública.—Peones 
(jornales) 5, importan pesetas 12 50.

1 Semana de1 26 al 30, Por la limpie
za pública.—Oficiales (jornales) 6, im
portan pesetas 15 00; Peones (jornales) 
1, importan pesetas 2*00.

por la limpieza de caminos. — Peones 
(jornales) 8, importan pesetas 17 00.

Por construir una alcantarilla en la 
calle de la Alquería del Conde. - Ofi 
cíales (jornales) 31 y j, importan pese
tas 95'39; Peones (jornales) 15, impor 
tan pesetas 27'00; Cemento sacos 38 
importan pesetas 33*00; Cargas losas 9, 
importanpesetas 18 —Cal, 22 quinta
les, importan pesetas 22'00; Espuertas 
2, importan pesetas 1'20; Aceite litros 
2, importan pesetas 2 00; Metros de 
zanji 40, importan pesetas 80'00.

Por arreglar herramientas; importan 
pesetas 209i25,

Nota: Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento don 
Miguel P zA y Mayol; Cal, Vicente 
Castañer, Juan Quetgias, José Arbona 
y Jesé Morro; Espuertas Vicente BauzA 
y Jerónimo Ripoll; Losas, Lorenzo R e
ra, Juan Mayol, Fi ancisco Santos y 
Juan Bober; Piedra, Bartolomé Mora y 
Bernardo O'fre; Aceite, José Forteza; 
Barro, Bernardo Galmés; Yeso, José 
Forezh; Agna, Francisco Oa8tafiar> 
Damian Morell y Dum ngo RuHAn; Bor
dillo, Pedro Magraner y Jorga Ohver,

Sólier 15 Diciembre 1917.—El A.cal- 
de, Francisco Ensefiat,

Núm. 1086
AYUNT° DE LLUCHMAYOR

F jadas definitivamente por el Ayun
tamiento las cuen-as munic pales co
rrespondientes al año 1917, estarán ex
puestas al público en la Secretaria du
rante quince días hábi es A contar des
de el siguiente a que se inserte este 
anuncio en el B. O para efectos de re 
clamaciód.

L uchmayor 30 de Marzo de 1918.— 
Ei Aica de Pre^ídeu e, Pedro Mataré.— 
P. A del A,—El Secretario, Guillermo 
Aulet,

Núm. 1091
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANOA

DE BONANY
Fijadas definitivamente por este Ayuo- 

'amiento las cuen as munkipalei corres- 
pond entes al año 1917 permanecerán 
expuestas a! público en la Secre aria 
& efectos de leClamación por espacio 
de qu’nce días hábiles contados desde 
e¡ Mgu ente al en que se publique este 
anuncio en B, O. déla prov ncia.

Vi lafranca de Bonany 30 Marzo de 
1918. — El Alcalde, Bar oiomé Baiizá.— 
Ei Secretario interino, Ancón o Gomis,

Núm. 1108
AYUNTAMIENTO DE C1ÜDADELA
F.jadas definitivas las cuentas muni

cipales de esta Ciudad correspondientes 
al ejercicio de 1917, con los documentos 
lúe as justifican y prévia censura dei 
®r- Reg dor Sindico, se anuncia que 
bichos documenrus estarán en l,a Secre- 
teria de esta Corporación Municipal ex
Puestos ai público, á efectos de recia* 
^ac oo por iérm no de qu nce días, á 
Contar desde el siguientes del presente 
Nuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, transcurridos ios cuales nin* 
aúna seráatendida.
. 0 udadela 28 de Marzo de 1918. - El 
Alcalde, El Conde de Torre-Saura.—

A. de A.—Sebastian F^brer, Secre- 
Urio. '

Num. 1109
ALOáLDIA DE FELANITX

Hab endo s-do aprobados por el Ayun* 
'^miento de esta ciudad, ios pliegos de 
Audiciones para subastar los trabajos 
A derribo de las casas iii® 14 de la 

calle del Campet y n.° 25 de U calle 
Nueva de es a ciudad, quedan expuestos 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de diez dias los cuales empe
zarán A contar desde el día de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia. ■ ’

Felanitx I o Abril de J918.-"Valla de 
Padridaa. —El Secretario, Mateo Ros- 
86)10.

Núm. 1071 ’
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de Justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
que el encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma, es del tenor siguiente:

Número tres.—En la ciudad da Pal
ma de Mallorca á veintiuno de Marzo 
da mil novecientos diez y ocho. En los 
autos juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por D, Juan Mari y

: Torres, empleado, vecino de Ibiza, dl- 
j rígido por el Letrado D. Emilio Mora- ) 
Íles, y representado por el procurador

D Jaime Pinto, contra José Mayans ) 
Ferrer, labrador, vecino de la Parro- * 
quia de San Francisco Javier (Formen- ' 
lera), dirigido y representado respec» ; 

j tivamente por el Letrado D. Alejo Cor- ;
be la y el procurados D, M guel Oliver, 

> y contra José Mayans Tur y María Se- 
í rra Guasch, que no se han personado

en esta segunda instancia, sobre rei
vindicación de una finca rustica: Autos 
que fueron remitidos en grado de ape- 
lac-óu interpuesta por D. José Mayans 
F"rrer de la sentencia qu3 pronunció el 
Juzgado de primera instancia del par

' tido de Ibiza en veintiocho de Agosto 
de mil novecientos diez y siete por la 
que se declara no haber lugar á la de
manda promovida por el actor D. Juaa 
M *ri Torres con fecha seis de Julio de 
m I novecientos diez y seis, contra José 
M iyans Tur y contra María Serta 
Guasch á quienes se absuelve de la 
m sma, y ha lugar á d cha demanda en 
cuanto al demandado José Mayans Fe- 
rrer, condenándole á que deje en libre 
d spos ción al actor, la' finca objeto de 
estos ancos, absteniéndose de ejecutar 
actos posesorios ni de dominio en la 
m-sma; todo sin expresa condena da 
costas; y que se oficie al señor Liquida
dor del impues o de derechos reales del 
partido á los efectos de la falta de pre
sentación á liquidación de los documen
tos presentados por los demandados. — 
Fallamos: que debemos confirmar y 
Confirmamos la sentencia apelada, 
imponiendo al apelante José Mayans 
Ferrer las costas de esta instancia. Pa
ra su no ideación á José Mayans Tur y 
Mar a Serra Guasch; publíquese el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
esta sen:encía en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia. Por el procurador de 
Juan Mari Torres reintégrese con arre
glo al timbre correspondiente la mitad 
del papel de oficio invertido en el apun
tamiento y demas actuaciones comunes. 
Y asi por esta nuestra sentencia defini- 
tivamenle juzgando en Sala de justicia 
de esta Audiencia, lo pronunciamos, 
m andamos y firmamos.=Domingo Di-

$ var.=El Magistrado D. Judo de Ju- 
; 8»nsn votó en Sala y no pudo firmar, 
j =Domingo Divar.=Juan F. Santurio. 
í =Francisco Alcón.
i Y en cumplimiento de lo mandado y 
; para su inserción en el Bo l e t ín Of i- 
í Cia l  libro y firmo la presente certifica- 
I clon en Palma á veinte y cinco de Mar
: zo de mil novecientos diez y ocho. —

Juan Alcover.

Núm. 1090
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
, Lonja de esta ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se llama 
á ia persona á quien pueda pertenecer 
una sorvja de uro al parecer, llamada 
tumbaga que fué hallada por Mana Ni- 
coiau el lunes siete de Enero último en

¡ la calle de Ribera al entrar desde la de

3
Marzo de mil novecientos diez y ocho, 
— Pedro de Benito.—Ante mi,—Emilio 
Simó, oficial,

Núm, 1094
CEDULA DE CITACION

Homar y Santamaría Amonio, de 39 
años, casado con Antonia Maura Ber- 
nad y padre del niño Lorenzo Homar y 
Maura, vecino de esta Ciudad de Pal
ma y en la actualidad de ignorado pa
radero; comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Catedral, para 
declarar y ofrecerle el procedimiento á 
los efectos del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en ¡a causa 
que se sigue contra el procesado Bar
tolomé Vulalonga Anglada, sobre abu
sos deshonestos cometido en la persona 
de dicho n fio Lorenzo Hom^r.

Palma 30 Marzo de 1918 - El Secre
tario Judicial, Juan Bestard.

Núm. 1079 
SUBASTA

La Comisión liquidadora del Banco 
de Mahín saca á subasta,

l.° Todos sus créditos contra la 
Sociedad en quiebra Anglo Española 
de motores gasógenos y maquinaria 

general (antes JuHus G. Novillo) con 
los derechos y correlativas obligaciones 
que se derivan del convenio que acerca 
de dichos créditos hizo la Comisión Li
quidadora del Banco de Mahón con los 
Sres. Croasbey Brothers, de Manchester, 
en 23 da Marzo de 1913,

2,° Los demás créditos y saldos 
contra varios que no ha podido reali
zar la Comisión Liquidadora, en el es
tado en que se encuentran el día de la 
subasta,

Co n d ic io n e s
1 .a El acto tendrá lugar en la ciu 

dad de Mabóa, calle Deyá número 17 
bajo, el día 14 de Mayo próximo, á las 
cuatro de ia tarde,

2 .a La Comisión liquidadora cele
brara personalmente la subasta, con la 
intervención de Notario que levantará 
acta de la misma,

3 .a La subasta se hará en dos lotes 
constituyendo el primero todos los cré
ditos del Banco contra la Sociedad An
glo Española, tanto los reconocidos en 
la quiebra como los no presentados en 
dicho juicio, importando los reconoci
dos un millón ciento setenta y cuatro 
mil seiscientas sesenta y cinco pesetas 
setenta y ocho céntimos y consisriendo 
los no presentados en varias letras de 
camb.o. En este primer ¡ote irán com
prendidos los derechos dimanantes del 
convenio mencionado con los Srs, Oross- 
bey Brothers, en el estado en que se en 
cuentren el día de la subasta, por lo que 
el rematante quedará subrogado al 
Banco de Mahón en dicho convenio pa
ra todos sus efectos ulteriores,

Ei segundo lote consistirá en todos 
los demás créditos y saldos del Ban* 
co de Mahón no realizados el día ae la 
subasta.

4 .a Las personas que quieran tomar 
parte en la subasta deberán depositar 
previamente en poder de¡ Noiario au
torizante, en metálico ó en cheque re
gistrado, la cantidad de dos mil pesetas, 
Estos depósitos serán devueltos á sus 

¡ respectivos constituyentes inmediamen- 
i te después del acto, á excepción de los 
■ constituidos por xas personas que re

sulten rematantes, los cuales se aplica
rán al precio, ó se perderán por el cons
tituyentes caso de incumplimiento.

5 .a La subasta de cada uno de los 
lotes se celebrará sin sujeción á tipo 

• precediéndose al remate á favor del 
mejor de ios postores presentados,

; 6.a El Banco de Mahón no quedará
de evicoion cou los postores que resul- 

j ten rematantes por la legitimidad ó 
í subsistencia de ios créditos, n por nin

guna otra circunstancia, como lampo 
co se le podrán exigir más jusíificantes 
que ios existentes en poder üe la Comi
sión liquidadora. Las personas que lo

la Paz, á fin de que dentro de quinto día 
comparezca an e este Juzgado á fin de 
prestar declaración en el sumanario 
que se sigue contra Vicente Ferrer y 
oíros sobre robo.

Palma veintisiete Marzo de mil nove- 
c’entos diez y ocho.- ^-Rafael Rubio.— 
Guillermo Vidai.

Núm. 1080
D. Pedro de Benito y Vareta, Jue^ de pri

mera Instancia del Partido de Mahón.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro- 
v iencia de hoy recaída á solicitud del 
procurador D. Miguel Alejandre á nom
bre de D. Pedro Mercadal Pons en el 
juicio ejecutivo, ahora procedimiento 
de apremio, que sigua contra don Pe* 
dro M. Cardona y Cardona, sobrepa
go de cuatro mil pesetas, intereses y 
costas; se sacan á pública subasta por 
térmv veinte dias, precio de su 
respo- iv9 .valuó y bajo las condicio
nes que a. hrán, las fincas embargadas 
y justipreciadas en dicho juicio ejecuti- 

1 vo y procedimiento de apremio, que- 
¡ dando señalado para que tenga lugar । el remate el día tres de Mayo próximo 
1 venidero en la Sala Audienc a de este 
Juzgado á las once horas.

) Una casa sita en esta ciudad calle de 
Alayor números 35 y 37, antes 37, que 
linda á la derecha con otra de D Fran
cisco Mercadal y Pons, antes de Don 
Fi ancisco Mercadal y Netto, á la iz- 
qu.erda con casa do D. Pedro Cardona 
y al dorse con la an igua muralla, justi
preciada en ia cantidad de cuatro mil 
quinientas pesetas.

Otra casa situada también en esta ciu
dad y calle de Alayor marcada con los 
números 29 y 31, antes 27, que mide 
cinco metros cuarenta centímetros de 
ancho y su fondo es, á saber: tres me
tros sesenta centímetros en el lindero 
derecho, y diez metros en el izquierdo, 
y linda á la derecha entrando con casa 
de D * Catalina Escudero, antes de Juan 
Carreras, á la izquierda con otra de Pe
dro Cardona, antes de D. Francisco 
Pons Carlos, y al dorso con la antigua 
muralla en una linea de dos metros 
ve nte centímetros, con la casa con la 
que linda por la izquierda en una linea 
de un metro ochenta centimetros, y con 
el patio de la referida casa de Catalina 
Escudero antes de Juan Carreras en 
una linea de un metro cuarenta centí
metros, justipreciada en mil quinientas 
pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .* Para tomar parle en la subasta 

deberán los licicadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el Establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la su 
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, Se devolverán dichas consig
naciones á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepte ia que co
rresponda al mejor postor la cual se re
servara en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obl gación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a No se anmltirán pasturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, pudiéndese hacerse aquellas 
á calidad, de ceder el remate á un ter
cero. •

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas 
qu se hicieren sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la segun
da condición. .

4 .a Los títulos de propiedad consis- i 
tentes en una certificación librada por 
el Sr. Regís rador de este partido, de 
las descritas fincas, estarán de mani- 
fleeto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos ios que 
qu eran tomar pane en la subasta, pre
vio léndose á ios hcitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
dei echo á exigir ningunos otros, Des
pués del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defucto de los títulos.

Dado en Mahón á veinte y dos de
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deseen podrán enterarse de la oonsis* 
tencia y titulación de los créditos en 
las oficinas de la Comisión Liquidadora 
(calle Deyá n,° 17 bajos) todos los días 
laborables de 9 á 13 desde !a publica
ción del presente anuncio hasta el mo> 
mentó de celebrarse ia subasta.

7.* Dentro de los quince días de 
celebrado el acto loa que resulten re
matantes pagarán el precio en metá
lico, siéndoles de abono el depósito 
previamente constituido, y á su favor y 
costa otorgará la representación del 
Banco la correspondiente escritura de 
traspaso ó cesión de los crédiios com
prendidos en el respectivo lote. Las es
crituras se otorgarán á favor de tercera 
persona sí asi lo quiétenlos adjudicata
rios del remate.

Mahón á 22 de Marzo de 1918,—Por 
A. de la Comisión Liquidadora.—£1 
Secretario sustituto, Juan Berra.

Núm. 1085
D. Miguel Llopis Florit, Mayor de la Sec

ción Mixta de Tropas de Intendencia de 
Menorca,
Hago saber; Que el-sábado veinte de 

Abril próximo, á las once en el local 
que ocupan estas Tropas calle Sea. Ci- 
cilia sin número se procederá á la ven
ta de un caballo de desecho procedente 
de la expresada Unidad,

El acto será público y oral por medio 
pujas á la llana no inferiores á una pe
seta, siendo rechazadas las proposi
ciones de compra que no cubran el 
precio de tasación.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento,

Mahon 30 de Marzo de 1918 —Mi
guel ¡jiopis,

Núm. 1064 
REQUISITORIAS

Durán y B^rceló Andrés, de 24 años, 
casado, natural y vecino de Alaró (Ba
leares), en donde ha estado domiciliado

últimamente, zapatero y de ignorado 
paradero; canparecerá en el término de 
12 dias ante el Juzgado de Instrucción 
de la Catedral de Palma, para notificar
le los autos de procesamiento y de pri
sión dictado en causa que se instruye 
por delito de uso de nombre supuesto; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Palma 27 Marzo de 1918 —El Juez de 
' instrucción, Ignacio de Lecea. -El Se

cretario, Juan Bestard,

Núm. 1074
Bartolomé Valla de Padrinas Seguí, 

( natural de Palma de Mallorca, de esta
do soltero, profesión marinero de la 
Armada, de veinte y cuatro años de 
edad, domiciliado últimamente en Pal
ma de Mallorca, procesado por deser
ción; comparecerá en el término de 
treinta días, ante D. Francisco Bena- 
vente y Garcia de la Vega, Teniente de 
Navio, Juez Instructor del Acorazado

$ Pelayo.
. Dado en San Fernando á 20 de Mar
zo de 1918,—El Secretario, Ricardo Pé
rez.—V.° B.°—El Juez Instructor, Fran
cisco Benavente.

Núm. 1087
' D. Bartolomé Mir y Calafeta arrendata

rio de la recaudación de Contribuciones 
é impuestos de la provincia de Baleares. 
Hogo saber: que la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédulas perso
nales correspondientes al actual ejerci
cio de 1918 tendrá lugar en esta provin 
cia, duíante los d as laborables que 
transcurran del 1 al 30 del próximo mes 
de Abril, verificándose el cobro en cada 
distrito municipal por los recaudadores 
auxiliares debidamente nombrados, 

■ conforme á lo dispuesto por la Real Or
deu de 4 de Febrero de 1903 y con su
jeción á la escala recaudatoria que es 
tablece el articulo 35 de la Instrucción

¿ de 26 de Abril de 1900 á saber.

DISTRITOS MUNICIPALES

Partido de Palma
Algaida del 9 al 13.—Andraitx del 

21 al 2o. —Bañalbufar dias 21 y 22,— 
Buñoia dias 6 y 7,—Calviá del 21 al 
23.—Deyá días 18 y 19.—Esporlaa días 
18 y 19.—Esiabnments días 8 y 9,— 
Estallenchs días 23 y 24.—Fornalutx 
días 21 y 22. —Liumayor del 2 al 9.—- 
Marraixi del 9 al 12,—Puigpuñent días 
2 y 3 —Santa Eugenia días 10 y 11.— 
Santa María días 15 y 16.—Soiler del 
11 al 16.—Valldemosa día 7 y 8.

Partido dt Inca
Alaró del 17 al 2^. — Alcudia del 18 

al 20. — Bimsalem dei 22 ai 24.—Búger 
día 15 y 16.—Gampanei dei 17 ai 20.— 
Coscitx días 16 y 17, —Escorca día 20, 
—Inca del 19 al 23.—Lloseta días 21 y 
22.—Liubi del 16 al 19,—María .de la 
Salud del 7 al 9. —Muro dei 5 al 7,— 
Podensa dei 12 al 15.—La Puebla del 
12 al 15. — Sanadlas del 14 al 16,—San
ta Margarita del 10 al 13.- Selva del 
15 al 19. -Sineu del 18 a* 21.

Partido de Manacor
Artá del 16 ai 19, Uampos del Puer

to del 5 al 7. Gapdepera del 20 al 22, 
—Fe»anitx del 12 ai 19.—Manacor del 
20 ai 25. —Moutuiri oías 2 y 3.—Petra 
del 15 ai 17. —Porreras dex 9 ai 12,— 
San Juan días 18 y 19. —Santañy del 
20 al 23. —San Lorenzo de Descardazar 
días 4 y 5. —Son Servara días 8 y 9,— 
Vdlafranca de Bouany días 11 y 12,

Partido de Menorca
Alayor del 15 ul 18. —Uiudadela del 

6 a< 10, —Ferrerias aias 1 y 2.—Ma- 
hón del G al 10.—San Luis días 13 y 14 
—Villa-Garios días 3 y 4,

Partido de Ibi^a
Ibiza del 5 al 18.—San Antonio Abad 

del 4 al-7.—San Juan Bautista del 16 
al 19. —Santa Euiana del Rio dei 12 al 

- 15,

Se advierte á los Señores contribuyen, 
tes que no se provean de sus respectiva; 
cédulas durante los dias de cobranza 
en su respectivo distrito municipal, qn5 
podrán efectuarlo durante los restant¿ 
del mes en las oficinas recaudatorias 
sus respectivas zonas á saber;

Partido de Palma, Oficina de recau. 
dación en esta Ciudad Galle de Vilano, 
va número 9, piso 1.°

Partido de Inca, Oficina de recauda, 
ción en Inca Galle de General Luqm 
número 12

Partido de Manacor, Oficina de re 
caudación, Manacor Calle de Plaza de’ 
Cos número 5

Partido de Menorca, Oficina de recau
dación, Mahón Calle Infanta uúm, 12.

Partido de Ib za, Oficina de recauda
ción. Ibiza Galle de Dos de Mayo núm» 
ro 10

Lo que se anuncia al público pan 
su conocimiento y en virtud de io dis

puesto en el articu o 85 de la Instrac- 
ción de 26 de Abril de 1900.

Palma 27 de Marzo de 1918.—P, E: 
Arrendatario, Alberto Sánchez,

Núm. 1113 '
FOMENTO AGRICOLA 

BK MALLORCA

Habiendo sufrido extravio el resguar
do de depósito volun ano en ^fecuvo , 
núm. 25.116 por pesetas 625 a 365 diai ' 
puav-o. constituido en 10 D.ciemore ae , 
1915 á nombre de Di* Dolores Escane> 
lias y Gotarredona, se pone en conocí 1 
m ento del público, que si en el p azi , 
de 15 dias á con ar desde la fecha, uo 
ha sido presentado ei resguardo de re- 
fticencia, quedará anulado, entregán
dose á la interesada el correspondiente 
duplicado.

Palma 3 Abril 1918.—Por el Fomen
to Agncula de Mallorca.—El D rector 
Gírente, Vicente Puerio.

Núm, 95
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE C PDEPERA

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

. Primera parte,—Cuenta de Caja
Peieta»

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 769‘Q1
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 12302*12

Ca r g o .............................. 12071‘18
Data por pagos verificados en igual trimestre. 21489*55

Existencia para el trimestre que sigue . . . 581*58

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestie 
anterior

Operaciones en e.--'O 
taime re

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios................................
Montes................................
Impuestos............................
Beneticencia.
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública, , , , 
Extraordinarios...................  
Resaltas
Rec. para cubrir el déficit, ,
Reintegros.....................   ,

Cargo pesetas. .

»
*

577'13 »
>
»
»

1873*03
8322*00 

>
10772*16

>

lli *42

20*65
>1

1115 V05

1230. 12

>

lógs'SS »
>
»

28*65
1873*03

1947705 
>

23074*28

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Segundad , . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia........................  
Obras públicas...................  
Corrección pública. , , , 
Montes,
Cargas................................
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos........................ 
Resaltas

Data pesetas. ,

I543‘5O

275*00 
»

72*50 
975*50 
159*76

>
5418*74 
1335*05223*10 

>
10003*15

352 72
137 00

IO< 00 
2?; eo 
57Í 95 
i5' T6

K X 
363} °3 
228: qo 
55; 191 

i248( '55

5065*22 
»

1650*00 
100'00
347*50

1554*45 
3i9‘52

>
9056*77
36i7*95781' 29 

»
22492*70

En Gapdepera a 31 de Diciembre de 1917.—í Depositario, 
Mateo Sirer Pont.—Conforme —El Secrecario-C itador, Pedro 
José Vaquer,—V.° B,°—El Alcalde, Juan Vaqu.í.

Núm 678
DEPOSITARIA DEL a YUT.» DE E8G0R0A

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pelete*

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 80‘20
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2969*50

Ca bq o ............................. 2999*70
Data por pagos verificados en igual trimestre. 2689*96

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 809*74

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaciones TOTAL
INGRESOS trimestre en este de las

anterior trimestre operaciones

Propios.....................  , . * >
Montes................................ » > »
Impuestos. > > »
Beneticencia. , , , , , > * >
Instrucción pública, . , . » > >
Corrección pública. , , . » > »
Extraordinarios, . , , . 400*00 > 400*00
Resultas.......................   , 1478*10 » 1478*10
Kec. para cubrir el déficit, , 1198'10 2969*50 4167*60
Reintegros.......................... > > »

Cargo pesetas. . 3076*20 2969'50 6045*70

PAGOS -•
Gastos del Ayuntamiento. . xi55‘oo 636*00 1791*00
Policía de Segundad , . , > » »
Policía urbana y rural. . , 50*00 ' 350*00 40c *00
Instrucción pública. . . , > »
Beneficencia........................ 385*00 385*00 770'00
Obras publicas................... 500*00 100 00 600*00
Corrección pública. , . , 21*96 22'96
Montes. > » ■ >
Cargas, , . . . , . 956*00 1161*92 2117*93Ob. de nueva construcción , > » »
Imprevistos........................ * 34*08 34‘o 8j
Resultas............................. » »

Data pesetas. 3046*00 2689*96 5735*96

En Escorca á 31 de Diciembie de 1917—El Depositario, Mi
guel Cerdá.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Kos- 
sello.—V.Q B.°—El Alcalde, Amonio Cánaves, 1- ALMA, —ESCü KL*- 11PQGRÁFICA

Núm, 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE PETRA

CUENTA del cuarto trimestre de 1917
Primera parte.—Cuenta de Caja

Peeetti

Existencia en fin del trimestre anteri 
Ingresos en ei trimestre de cada cuen

Ca r g o . . . .

Data por pagos verificados en igual ti 

Existencia para el trimestre que sigu 

Segunda parte.—Cuenta por

or. . . 
la. . .

maestre.

968*8» 
18643'81

14612*» 
14608‘jl

3*9?
------------ -

Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
tnmeatae 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de I** 

operación11

3535*3:
573^ 

1843
t 

1

i58*S) 
» 

»
3574835

7O43*,?

244o:1:

igSr I1

*
19424'3'

748*^

Propios.......................... ....
Montes.....................   , .
impuestos............................
Benencencia. , , . , . 
instrucción pú.jlica, , , , 
Corrección pública, , . , 
Extraordinarios. , . * , 
Resultas
Kec. para cubr r el déficit, i 
Reintegros...........................

Gar^i pesetas. ,

PA JOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de óeg ndad . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública, , . , 
benencencia...................  
Ubras puoiicas. . , , 
Corrección pública. , , , 
Montes......................
Cargas. ..... é 
Ub. de nueva construcción. , 
imprevistos........................  
Resultas.............................

Da. lépeselas. .

883'83 
573‘°o

1602'75
>
>
»

32*00 
»

19013*56 
. »

22105'14

2651*52

240*10

»
>

126*84 
>

10624*85

13643*31

1297*47
1007*45

59-l‘5O 
Soo'oo

17‘5O 
i894‘97 
473*70

»
i47i2‘93

360* 12 
»

21156'64

5745*63
1265*50
1853'05
557*oo

87*80 
4*50
»

47“‘39
»

382'80
»

14608'27
En Petra á 3 de Diciembre de 1917.—El Depositario, 

Catalá.—Confe me.—El Secretario-Contador, Jaime K®1* ' 
—V. B.°—El Uca.de, Carlos Horrach,

1
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